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Ciudad de México, a 18 de octubr

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

de 2018.

Esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Mé rco, con
vigente,fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano

PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y ogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, e

de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federaci
enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así c
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CU TA, del

Federal
ral, con
2015, y

párraf o,
e dicho

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobiern
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito F

fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, pri
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1,

Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20'16; ículo 1,

numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, ales l,

PR|MERO y TR|GÉSIMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, pub en el

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrer
artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,prim
fracción Xlll,5,8,9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, frac

ad de
G),

XXI y 92

Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento I ior de la

Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo ]55, de la Ley Aduanera
considerando que:

nte, y

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO219/18, contenida el oficio
número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO/CVDOO2'19/18, de fecha 12 de julio de 2018, di al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio: Puest semifijo
, Códigoubicado sobre Avenida Universidad, esquina con Avenida Río Mixcoac, Colonia Acac

Postaf O324O, Delegación Coyoacán, ahora Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad México,
girada por la suscrita entonces Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Ext ior de la

Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de ico, con
fundamento en los artÍculos 42, primer párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y a culo 49,

Estados

5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y artículo 52, numer
y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSlMO, Tl

Vt, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; a
primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la

México vigente; artículos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
numeral 1 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll, XXIV y

del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la Constitución Política de lo
Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de
Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado
Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordina
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fracción Vl, inciso d), TERC , CUARTA,
ENA, párrafo primero del ven¡o de

, celebrado por el Gobierno
y el Gobierno del Distrito Feder
Federación el 12 de agosto de
2O15; cláusulas PRIMERA, pri

ederal por
l, con fecha

15yenla
párrafo,

ciones l, ll, lll y Xll, del Anexo l, de dicho
04 de noviembre de 2016: art los 3, 94 y

artículos 2, 3, primer párrafo, fr ión Xlll, 5,
o y segundo, fracciones V, Vl, XyXLVde

ad de México vigente; artícu 2, primer
de Méxicofo del Código Fiscal de la Ciu

párrafo fracción Vlll, inciso g), ral l, 36
, XVl, XXIV y XXXI, 92 Ter, pri er párrafo,

Reglamento Interior de la inistración
Vl y XXXVpárrafo, fracciones ll, lll, Vll, X,

y 43, primer párrafo, fracción ll del Código
iaria, en donde se localizaron m cancías de

I 55 piezas de antritranspira n aerosol,
l, nuevos,corporal y loción co

ranjera y Caso Dos: 46 piezas agua de
raban enextranjera, los cuales se en

te de'19 años de edad, de plexión
o, nariz recta, ojos mediano color café

ás, tez morena, quien negó a
identificarse con documento ofi al alguno y

lizadas en el domicilio: o semifijo
ida Río Mixcoac, Colonia s, Código

Territorial Coyoacán, Ciudad México.

. Propietario, Poseedor y/o T rdela
mentación alguna con la cual retendiera
ercancías de procedencia extr njera en el

de inventario físico del Acta
ha 12 de julio de 2018, presu

en el articulo '151, pri párraf o,
de julio de 2018, se levantó y fij el Acta de

mente por
34, primer

a, m¡sma que se notificó

cuarto de
ercancías

sobre Avenida Universidad, qurna con
O324O, Delegación n, ahora

esapareció y se opuso a la not icación del
Aduanera de fecha 12 de julio 2
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lnicio de
éndose la

lo dispuesto por los artículos
v¡gente y 15O, párrafos tercero
Poseedor y/o Tenedor de las

.,

vigente; asi como en la cláusula SEGUNDA, pri
OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
de 13 de julio de 2015, publicado en et Diario Ofi
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Fed
95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
B, 9,'15, primer párrafo, fracción Vllt, 17 y 3O, párr
la Ley Orgánica de la Administración pública
párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y últ
vigente; artículos 1, 3, primer párrafo fracción l,
Bis, primer párrafo fracciones XV, incisos a), b)
fracción l, incisos a), b), c) y d), il, lV, Vt, Vlt y
Pública del Distrito Federal y en los artículos 60, 1

151 y '155 de la Ley Aduanera vigente; 33 último
Fiscal de la Federación vigente, se practicó la visi
origen y procedencia extranjera consistente en:
canastilla limpiadora y aromatizante para i

diversas marcas y modelos de origen y pr
perfume y agua de tocador, de origen y pr
poder de una persona del sexo masculino, a
delgada, estatura aproximada 1.65 metros, ca
oscuro, boca grande, labios gruesos, cejas
proporcionar su nombre, sus datos generales, así
quien manifestó ser el propietario de las mer
ubicado sobre Avenida Universidad, esquina
Postaf O324O, Delegación Coyoacán, ahora D

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoci
mercancía de procedencia extranjera, no exh
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenenci
país contenidas en los Casos Uno y Dos del
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
actualización de la causal de embargo
fracciones ll y lll de la Ley Aduanera; por lo que
Inicio del Procedimiento Administrativo en Mat
estrados el día O3 de agosto de 20'18, en tér
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la F
la Ley Aduanera vigente, en razón de que el C.
localizadas en el domicilio: Puesto semifijo
Avenida Río Mixcoac, Colonia Acacias, Cód¡
Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de
Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo e
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No se omite señalar que por un error mecanográfico en el Acuerdo y Constancia de Notif n por

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. etario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un lazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la ificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y a os que a

su derecho convinieran. Dicho plazo inició el O7 de agosto de 2O1B y feneció el 20 de de

2Olg, lo anterior, de conformidad con los artículos 150 y ]55, de la Ley Aduanera, que en su parte

conducente refieren lo siguiente:

"Artícuto l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero' de

verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de /as facultades de

embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días

contados a partir det día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga"'

,'Artícuto t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranier
cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embat
nrecautorio en los casos preyisfos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que

refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de act
final en la parte de ta visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las

compensatorias de las mercancías embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con
plazo de diez días siguientes a aquét en que surta efectos la notificación de dicha acta, par
acreditar ta tegat esfancia en el país de /as mercancías embargadas y ofrecerá las prueba
dentro de este plazo. Et ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará

conformidad con los articulos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación..'.".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos que el

Estrados del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, se ase

mercancía embargada en el Caso Uno y Dos, se trataba de un Caso Único.

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 07 de agosto de 2O1B y feneci
agosto de 2018, contándose para tales efectos los días 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 1

agosto de 2019, por ser hábiles y descontándose los días 1'1,12,18 y 19 de agosto de 2O

inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

u¡-"

ó que la

el 2O de
y20de

por ser

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las cías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a des uar las

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
de fecha 12 de julio de 2018,
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/CeV
suscrita entonces Coordinadora Ejecutiva de
Inteligencia Financiera de la Ciudad de México.
Dictaminador, en el Procedimiento Administrati
domiciliaria llevada a cabo el día '12 de julio de 2O

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UtFICEVC
Dirección de Procedimientos Legales de la
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Aran
procedencia extranjera, sujeta a embargo prec
número CVDO9OO219/18, de fecha 12 de
sFcD MXlU tF / CEV CE/D pEO/CVD OO219 /18.

7.- A través del oficio número SFCDMX/U|FIC
la Subdirección de Recinto Fiscal, entregó Dicta
la Dirección de Procedimientos Legales.

Por lo que en términos de los artículos lS5 de I

Federación vigente aplicado supletoriamenre en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenc

Ac

Primero.- Con fecha 21 de agosto de 2018, se
Administrativo en Materia Aduanera número C
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. p
procedencia extranjera, por estrados, en térm
párrafo, fracc 9 del Código Fiscal de la F
la Ley e acuerdo.

Ate

Lic.
Titu

Galindo.
Unidad de Inteligencia

F¡ ciera de la Ciudad De México

C.c.c,e.p.- Dr. lgnac¡o pérez Colfn.- Coordinador Ejecutivo de Verif¡các¡ón de
de la C¡udad de México.- Pára su conocim¡ento. presente,
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefa dé Unidad
F¡nanzas de la C¡udad de Méx¡co.- para su Conoc¡m¡ento presenre.

cÁsv
f
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Número de Orden: CVD 219/18
Expediente: CP 0246/18

No. de Oficio: SFCDMX/Ul n/2o1e

E/16 lB de fecha 06 de agosto 2O18, la
if icac de Comercio Exterior de Unidad de

desi a la C. Miriam Durón Pérez.
en a Aduanera, derivado de la or

P 89/2018 de fecha 06 de ag de 2018, la
Comerciodi Ejecutiva de Verificación

laria y alor en Aduana de la Mer e origen y
omiciliariatorio, derivado de la orden de visita

l¡o 2018, contenida en el ofi numero

CElSR /257/2018 de fecha OB de o de 2018,
Aduana, ande ificación Arancelaria y Valor

Ley uanera vigente y 12 del Código iscal de la
aterla duanera por disposición e I artfculo

de todo

o Perito
de visita

ber
por

erd

A09

no,
os

cido los plazos para presentac
r, esta Autoridad:

integrado el expediente del p
46/18, en términos de lo dis

imiento
en el

4, primer
cuarto de

y/o Tenedor de las ncías de
lo dispuesto por los artículos

rac y artículo 15O, párrafos tercero

de F¡nanzasde la Un¡dad de Intel¡genc¡a F¡nanc¡era de la

de Control Gest¡ón de la Un¡dad de Inteligencia Financiéra
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3/2018No. de Oficio: SFCDMX/UlFlO

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados\.

Ciudad de México, a 18 de octub de 2018.

Esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Mé

fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanot

numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artÍculo 21, apartado A, nu ales l,

pRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y d
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, e

de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federaci

enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así <

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y C

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobiern
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Ft

fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA' prim

fracciones t, tl, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1,

Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; i

5 y 8; artículo 32 apartados .A, numeral 1 y C, numeral l, incisos b), p) y q) y artículo 52, nu

3y 4, en relación a los artículos transitoiios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO,
plit¡¡EnO y TRtGÉStMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publir

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrer
artículos 3,94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, prime

fracción X111,5,8,9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, frac
Vt, tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; a

primer-párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la

México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,

numeral 1 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d),XVl, XX, XXlll, XXIV y

Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento lr
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vi

relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de julio

ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjer

iVOOSOOZIg/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO219/1
12 de julio de 2018, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 18 de octubre de

señala medularmente lo siguiente:

SECRSTABIA

co, con
vigente,
ogadas
materia
el 29 de

en las
TA, del
Federal

eral, con
2015, y

párrafo,
de dicho
rtículo '1,

ales l, 2,
IGÉSIMO

aenel
de 2Q17,
párrafo,

iones lV,
ículos 2,
iudad de

so G),
XXI y 92
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,yen
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8, el cual
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por integrado el expediente t

CPAO9OO246fl8, en términos de

Poseedor y/o Tenedor de
en términos de lo dispuesto por
Fiscal de la Federación y artículo

acuerdo de referencia.

de la Unidad de Inteligencia F¡nanciera de la

de Gest¡ón de la Unidad de Intel¡genc¡a
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a de Finanzas

la Secretarfa
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\.:yryJ
FINANZAS

"Primero.- Con fecha 2l de agosfo de
Procedimiento Administrativo en Materia
drspuesfo en el artículo 155 de la Ley Aduanera

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
mercancías de procedencia extranjerd, por
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139
párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera, el

Sírvase copia con firma a

Ate

Lic.
Titu

Galindo.
Unidad de Inteligencia

F a de la Ciudad De México

C.c.c.e.p.- Dr. lgnacio Pérez Colfn.- Coord¡nador E¡ecut¡vo de Verif¡cac¡ón de
de la Ciudad dé Méx¡co.- para su conocim¡ento. presente,
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Un¡dad
dé F¡nanzas dé la Ciudad de México.- para su Conoc¡miento presente.
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Número de Orden:
Expedlente: CP

ACUERDO DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l2:3O horas del dÍa l8 de octubre de 2018, esta Dirección de Proc
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constituci
de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario
Federación el 29 de enero de 2O16; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente,
las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUART,A, del
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de l3 de ju
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito
20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, pri
fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la
de noviembre de 20l6; artÍculo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral l;
apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral I y C, numeral l, incisos b), p) y q) y
numerales 1, 2, 3 y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, T

TRtGÉStMO pRtMERO y TRtGÉStMO CUARTO de la Constitución PolÍtica de la Ciudad de México, publ
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el05 defebrero de2017,
94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; articulos 2, 3, primer párrafo, fracción
15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la L
de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2, primer bárrafo, fracción V, 6 y 7, fracc
y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos l, 3, primer párrafo, fr
primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral I subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV,
b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sex
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigen
'15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del C

la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los of icios
SFCDMX/U|F/O4'12/2O18 y SFCDMX/UE/O413/2O18, ambos de fecha l8 de octubre de 2018, a t
cuáfes se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
extranjera consistente en Caso Uno: 55 piezas de antritranspirante en aerosol, canastilla lim
aromatizante para inodóros, crema corporal y loción corporal, nuevos, diversas marcas y modelos
procedencia extranjera y Caso Dos: 46 piezas de agua de perfume y agua de tocador, de
procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administrativo número CP

notificaciones por estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los es
Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C,

Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad,
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección
www.f inanzas.cdmx.gob. mx,--------

Atentamente

ANIBAL SOTO VAZAUEZ
Prsóedimientos Legales.
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Número de Orden: CV
Expedlente:

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:35 horas del día 18 de octubre de 2018, esta Dirección de Proc
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constit
de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los E

Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario
Federación el 29 de enero de 2O16; en los artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, as

las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Co
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por con
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de ju
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito
20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo; fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, pri
fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Feder
de noviembre de 2016; artículo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral l;
apartado A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral l, incisos b), p) y q) y
numerales 1, 2, 3 y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, T

TRtcÉStMO PR|MERO y TRrGÉSrMo CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publi
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México, elO5 de febrero de2017,
94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción
15, primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la L
de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracc
y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fr
primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1 subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV,
b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92fer, primer párrafo, fracciones l, ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la ,Administración Pública del Distrito Federal
15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del
la Federación vigente; hace constar:--------------
La notificación de los oficios números SFCDMX,/U\F/O412/2O18 y SFCDMX/U\F/O4'13/2O18, ambos de
octubre de 2Olg, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o t
la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Uno: 55 piezas de antritranspirante
canastilla limpiadora y aromatizante para inodóros, crema corporal y loción corporal,
marcas y modelos e origen y procedencia extranjera y Qaso Dos: 46 piezas de agua de perfume
tocador, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administrat
cPAO90024 6/18.- - - -- - -- -
Se tendrá como fecha de notificación el día 09 de noviembre de 2018, es decir el décimo sexto día
día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fi

del día l8 de octubre de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día l9
08 de noviembre de 2018, tomándose en cuenta los dÍas 19, 22,23,24,25,26,29,30 y 3l de
así como los días 01, 02, 05, 06, 07 y Og de noviembre de 2O'18, por ser hábiles y descontándose
21, 27 y 28 de octubre de 2018, asÍ como los días O3 y 04 de noviembre de 2018, por ser i

conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

AHt.'{C ANIBAL SOTO VAZQUEZ
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Expediente:

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCAN
PROCEDENCIA EXTRANJERA.
PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE AVENIDA UNIVERSIDAD, E
CON AVENIDA RfO MIXCOAC, COLONIA ACACIAS, CÓDIGO POSTAL
DELEGACIÓN COYOACÁN, AHORA DEMARCACIÓN TERRIT
COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO.
cPAO9OO246/18.
SFCDMX/Uf F/0412/2018 Y SFCDMX/UtF/0413/2018 AMBOS DE FECHA
OCTUBRE DE 2OI8. A TRAVÉS DE LOS CUÁLES SE DECLARÓ INT
EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO ADMINIS
EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO246/18,

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZOUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS
DE LA cooRDtNActóN e..rgculvA DE vERtFrcAcróN DE coMERcro EXTERToR, DEPENDTENTE DE LA uNl
tNTELtcENctA FtNANctERA DE LA sEcREraRÍn oe FTNANzAS DE LA cruDAD DE MEXtco, stENDo LAS l2:4o
DEL DiA 18 DE OCTUBRE DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE
ofes HASILES coNsEculvos, coMpurADos A pARTTR oEl oía t9 DE ocruBRE DE 2018 AL DfA
NOVIEMBRE DE 2018, TOMÁNDOSE EN CUENTA lOS OÍNS P,22,23,24,25,26,29,30 Y 3I DE OCTUBRE
Asf coMo Los DfAs or, 02, 05, 06, 07 y og DE NovTEMBRE DE 2018, poR sER HÁgtes Y DESCoNTÁN
oíes zo, 21,27 Y 28 DE oCTUBRE DE 2018, ASf coMo LoS DIAS 03 Y 04 DE NOVIEMBRE DE 2OI8,
rnuÁglles. DE coNFoRMtDAD coN El eRrfculo t2 DEL cóDtco FtscAL DE LA FEDERecIóru vIGENTE Y
ouE EL 09 DE NovTEMBRE DE 2or8, senÁ el oÉcrr"lo sEXTo ofn srculeNrE el of¡ EN euE soN F

ACUERDO Y CONSTANCIAS DE ruOT ICECIÓN POR ESTRADOS, ASi COMO LOS OFICIOS
SFCDMX/Uf F/O412/2O'|8 y SFCDMX/UIF/O413/2O18 AMBOS DE FECHA r8 DE OCTUBRE DE 2018, DTRIGIDC
pRoptETARto, posEEDoR y/o TENEDoR DE LA MERcANcfe oe pnoceDENctA EXTRANJERA, A TRAVÉs
cuÁles se oecuRó tNTEGRADo EL EXpEDTENTE DEL pRocEDrMrENTo ADMrNrsrRATrvo EN MATERTA ADU
Lo ANTERIoR. Eu TÉR¡¡Iruos oTI ¡nÍfcuLo I5o, PÁRRAFo TERCERo Y CUARTO DE LA LEY ADUANERA EN
rt aRrfculo 134, pRTMER pARR¡ro, rnecctóN nt y r39 DEL cóDrco FtscAL DE LA FEDER¡cIóN vt
Molvo poR EL cuAL RETTRAnE oe Los ESTRADoS DE LA cooRDtNectóru EJEculvA DE vERtF
coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo y coNsrANcrAs DE nonplcecróN poR ESTRADoS DE Los
NÚMERos SFCDMX/UIFIÚ4\2/20B Y SFCDMX/UIF/j4.13/2O18 AMBOS DE FECHA 18 DE OCTUBRE
oFtctos ouE soN FtJADos, ¡sf co¡¡o EL AcuERDo DE NolFtcAcrórl EN Los ctrADos EsrRADos DEL
ocruBRE DE 2018, Los cuALEs seRÁru RETIRADoS EL DÍA 12 DE NovtEMBRE DE 2018, oUEDANDo PoR

!::15iT:?Ii'l:_i??: :::: ?: yY5:::::ia'J3ñ__.___.::_:_-_-_-_-_____:::::::_::::.::___:.::::.-:::::::::::::

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO

GUADALUPE ESPINOSA

SHCRMT
UNINAP PH IN}ñLIGH

cooRnlru¿cléN EJñtüTtvA pH venlrtcActó¡¡ pn cour
Calle Orientn 233 N. 178. Cc¡lr¡nia

CONTRIBUYENTE:

DoMrcrLro DoNDE sE Realrzó
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NO.:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

DE FINANUA$

cle México
c.P 08500

T. s701-474$

Delegación lzlacalco,




